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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del núméro' siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
pervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
5al año, 25 al semestre. ,yl2,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre/Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Hnea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordendñza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan , de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

S U M A R I O 

A d m i n i s t r a c i ó n ProTiueia l 
Diputación provincia l de León.— 

Anuncio. 
Comisaría de Invest igación y vigi

lancia.—Licencias de caza. 
Jefatura de Obras pÚDlicas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 
A d m i n i s t r a c i ó n E u n i c i p a l 

Adictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Admin i s t r ac ión de Jus t i c i a 
pdictos de Juzgados. 

Marzo ú l t imo, se publ ica para cono-
miento de aquellos que no realiza
ron a ú n dicho ingreso, a fin de que 
16 efectúen antes de la fecha indi
cada, en evi tación de las sanciones 
a que pudiera dar lugar el i ncumpl i 
miento dé este servicio, 

León, 7 de Junio de 1941.—El Pre
sidente, Enr ique Iglesias. 

DMación prrát ia l fle León 
COMISION G E S T O R A ! 

Ampliado por l a Superioridad 
basta el 25 de Junio actual, el plazo 
Para que los Ayuntamientos de esta 
provincia que no lo han efectuado, 
JQgresen en la Depos i ta r ía de esta 
^ p u t a c i ó n las cuotas de sus apor
aciones con destino al Instituto de 
aludios de Admin i s t r ac ión Loca l , 

Racionados en el ¡BOLETÍN OFICIAL 
ae la provincia n ú m . 73, de 31 de 

Comisaría de Investilación y Vigilancia 
Relación de licencias de caza expedi

das por el Gobierno civi l de esta pro
vincia, durante los meses de Marzo, 
Abr i l y Mayo de W M . 

Marzo V 
^Secundino Menéndez T e r m e n ó n , 

de Castroquilame. 
Generoso Grcía García, de L a Seca. 
Benito Magaz Nieto, de Palacios-

m i l . 
Bar to lomé. García Rodríguez, de 

Cerulleda 
Crisogono Alonso Cuesta, de Sa-

h a g ú n . 
Eduardo del Palacio Viñayo, de 

Camponaraya. 
Francisco Alvarez González, de 

Susañez. 
Bienvenido Juan Franco, de G r i -

suela del P á r a m o . 
Daniel Juan Juan, de í d e m . 

Benito Diez Mart ínez, de Sacarejo. 
Dionis io Ramos Calderón , de L a 

Peña . 
Abril 

Manuel Sabugo Sabugo, de. Senra. 
Amador Gonzaléz González, de 

ídem. •• 
1 Emigdio Fidalgo Al ler , de Viloria.» 

J u l i á n S imón Fuente, de San Juan 
dé Torres. 

Felipe Castillo AlVarez; de Bena-
zolve. 

Manuel Calvo V i d a l , de L a Si lva . 
Marcel ino Calvo V i d a l , de idem. 
Guil lermo Calvo Vidal , , de ídem. 
T o m á s Diez García, Rioseco de 

Tapia , . . J 
L u i s F e r n á n d e z Gutiérrez, de 

Fasgar. 
' G e r m á n F e r n á n d e z Rubio, de Id. 

Servando F e r n á n d e z Gutiérrez, de 
idem. 

Ofi iel García García, de Gabanil laa, 
Domingo García Romos, de Po-

bladura. 
F a b i á n Mart ínez González, cíe L a 

Seca del A l b a . 
R o m ó n Pérez Ferrero, de Ber-

c íanos . 
E lap io Riaño l^íez, de Guenabres. 
José Váre la Domínguez , de Q u i n 

tana y Congosto. 



Valeriano Rubio Nistal , de Posada 
de O m a ñ a . 

R o m á n González Mart ínez, de V a l -
devimbre. 

José Antonio Calvo Vázquez, ^e 
Ca.bañas Raras. 

Manuel Conde Diez, de Sobrado, 
Manuel Carrera Calvete, de Frona . 
Antonio Barr io Pérez, de San Juan 

de la Mala. 
Cayo Casado Malagón, de V i l l a -

bañe , 
Antonio Giménez López, de Ca-

cabelos, 
Basi l io Otero Alvarez, de Sosas de 
Lacean á. 

F ide l Sánchez Sánchez , de Torre 
del Bierzo. 

DorlunatO Mart ínez Rubio, de Ro
sales. , . 

Secundino Otero Aguado, de Id." 
Manuel F e r n á n d e z Villaaejo, de 

Vil lafranca. 
Antonio V i lo r i a Mart ínez, de L a 

Ribera de Folgoso, 
Amable Mart ínez González, de B a 

rr io d é Gurueño . 
Raúl Vázquez Dieguez, de L a L o 

si l la . 
José García Mosquera, de L a Ca 

tfera, • , • ' • ^ , 
José Oral lo Garcí ia , de Prad i l l a . 
Blas Barrio González, de San Juan 

de la Mata. 
José O valle Otero, de ídem, 
Manuel San Miguel Otero, de Id 
Frutos Alvarez Müñiz , de Llamas 

de Ruedo. 
' Cayetano Barr io Vega, de idem. 

Constantino A l v a r e z Otero, de 
Matar rósa . 

Danie l González Ferreiro, de So 
bredo. 

Domingo González García , de Id 
Olegario Pastrana Morán, de V a 

lencia de Don Juan. 
Fidenciano F e r n á n d e z López, de 

San Adr i án del Val le . 
Olegario F e r n á n d e z Gutiérrez, de 

Fosgar, ^ 
José Carracedo Batalla, de Boeza 
Máximo del R í o Mart ínez, de 

Luengos. 
Ben jamín Vega Fidalgo, de Cem 

branos, 
Valeriano Alvarez Alvarez, d 

Cornombre. 
Miguel Malmierca de San Antonio 

León . 
Juan Campelo Salvi , de Vega de 

Espinareda. 

Santiago González Puente, de L a 
E r c i n a . 

Paul ino Carro Otero, de S u s a ñ e 
del S i l . 

Indalecio Mart ínez Lorenzana, de 
Al i j a de la Ribera. 

Juan Redondo García, de Sueros. 
Pedro Núñez Carrasco, de T o r e n ó 

del S i l . 
Baldomcro Diez Andrés , de Caba

nas de la Dorn i l l a . 
Vicente Gutiérrez F e r n á n d e z , de 

San Juan de Torres. 
Manuel, de Castro Ocampo, de 

L a Riera. 
Ignacio Rodr íguez Cano, de f l a 

mas de Rueda. 
Máximo Barr io Diez, de idem. 
Manuel Bada Alonso, de L a Robla. 
Victor ino U r i a San Miguel , de San 

Juan de la Mata. 

Andrés Vargas Rodríguez, Otero 
de Villadecanes. a 

Mayo 
L u i s Prieto Pérez, de Bombibre . 
Marcelino Sabugo Suárez , Mon-

trondo. 
Bernardino Fíórez Carreras, de 

Vi l lar rodr igo de las Regueras 

Casimiro Sanchéz Mart ín , de Gor, 
donci l lo . 

Cayetano Gatón Bar to lomé, León 
Manuel Alvarez García , de Ote

ruelo. 
Justo González, González, de Par-

desivil, 
Pedro Gómez P iñe ro , Vil labl ino. 
Eulogio Pozos Vocero, de Pozos. 
Saturio de la Gala Caballero, de 

Codornil los, . 
Pomic iano F e r n á n d e z Ruíz, de 

Saelices del Río. 
Bernardino F e r n á n d e z Valcarce, 

de Cacabelos. 
Manuel Charro Rubio, de Magaz 

de Cepeda. 
Bonifacio Puente Torices, de V i -

l lamayor, , 
• Santiago T o m é Copete, Sahagún. 

Lorenzo Díaz de Isla y Muñóz-Ja-
Ion, de León, 
. Gandioso Guerrero Merayo, de 
Ocero. 

Jo^; Garc ía García , de Busdongo. 
Andrés Mart ín Lera , de Quintani-

l la de Somoza. • 
Calixto Alvarez Al ler , de V i l l a -

franca. 
Rogelio Vázquez Alejo, de La 

José Castril lo Alonso, de Castrillo Granja de San Vicente. 
de las Piedras. 

Antonio Marcss F e r n á n d e z , - d e 
Cerezal, 

J e sús García Cascallana, de Ca 
cábelos . 

Alberto Castro Rubio, de Mansi l la 
de las Muías . ' 

Roque Sáenz Amigo, de Ponfe-
rrada. 

Feneroso Suárez López, de Man-
zaneda de Tor io . 

Eufronio Santos Panera, de V a l -
deareos. 

Fulgencio Rodríguez López, de 
Grajal de Campos. 

Dav id Al le r Al ler , de Vi l l amayor 
del Condado. 

Domingo Rodr íguez Gallego, de 
Gestoso de Osencia. 

Víctor Nicolás Pérez, de San C i 
priano. • 

Candelario Gaitarro Arrana, de 
Ponferrada. 

Antonio F e r n á n d e z Navamuel , de 
idem. 

Anguel S a n t a m a r í a Miguélez, de 
Zambroncinos. 

T o m á s de Lar io Andrés , de Man
sil la de las Muías. 

Agust ín R a m ó n F e r n á n d e z , de 
Fresnedelo. 

V iv ino Gallego Pellitero, de Ma-
tadeon. 

Gabriel Lago Santalla, de Vi l l a -
decaries. • 

Eugenio N"atal Serrano, de Perre
ras de Cepeda. 

Jesús Ora l lo García , de Cabañas 
de j a Dorn i l l a . 

José de la Fuente Amigo, de Car
b ó n del S i l . ' V-

Marcelino Alvarez Mart ínez, de 
San Pedro de Paradela. 

Amal lo Ríos Modino, de Vel i l l a de 
Vá lde raduy . 

Herminio Si lvan Mart ínez, de San
ta Cruz de Montes. 

L u i s F e r n á n d e z " Mar t in , de Bena-
vides de Orbigo. 

Celestino Pérez Cordero, de Ve-
guel l iná de Orbigo. 

Bautista P e q u e ñ o Grande, de Gor-
doncil lo. 

Víctor P e q u e ñ o Estébanez , de Id-
Victorino Alonso Alonso, de Id. 
José Aton Alvarez, de ídem. 
G e r m á n García Luengos, de idem 
Victorino García Fe rnández de 

Valsemana. • 
Genuario Garc ía Rabanal, de Id- ^ 
A l i c io Al ler Aller , de Valdesogo 

de Abajo. 



Arsenio Perreras F e r n á n d e z , de de las reclamaciones presentadas, su provis ión en propiedad, por el 
A m b a s á g u a s de Gurueño . i que d e b e r á n remitir a la Jefatura de plazo de quince días, a contar desde 

Isidoro del Río Calvo, de Boñar . } Obras Púb l i cas , en esta capital , den- él siguiente al en que aparezca este 
Kvilasio Jesús C a ñ ó n Barreales, i tro del plazo de treinta días, a contar anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 

de Vi l lamoros de Mansi l la . 
José Caño Alvarez, de V i l l a m a ñ a n 
Félix Rodr íguez V i d a l , de León. 
León. 31 de Mayo de 1941.—El Co-1 Ingeniero Jefe, Pío Cela, 

misario Jefe, Antonio F e r n á n d e z 

lelatora de Obras Públicas 
de la proTíneía de León 

A N U N C I O S 
Pará dar cumplimiento a lo dis

puesto en el a r t í cu lo 253 del vigente 
Código de la Ci rcu lac ión y a los 
efectos de poderle conceder autori
zación provisional para circular , se 
ordena a los propietarios de veh ícu
los au tomóvi les que hayan instalado 
en los mismos aparatos gasógenos, 
lo comuniquen a esta Jefatura de 
Obras púb l i c a s en nota que indique 
los siguientes datos: , 

Clase del veh ícu lo . / 
Matr ícula. 
Marca. * 
Potencia. 
Marca del 
Clase del 

de la feoha de la inserc ión de este la provincia y bajo las condiciones 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 1 del pliego formulado al efecto, el 
• León 6 de Junio de 1941. — E l cual se halla de manifiesto en la Se-

i c re tar ía munic ipa l del mismo. 
Vil lares de Orbigo, a 2 de Junio 

gasógeno. 
combustible empleado. 

E l plazo para la p resen tac ión de 
esta úo t a es de diez d í a s a contar de 
la pub l icac ión de este anuncio, ha
ciendo; presente que será retirado el 
permiso de c i rcu lac ión a los que no 
cumplan este requisito. 

León, 5 de Junio de 1941.—El In
geniero Jefe, P ío Cela. • 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de r epa rac ión 
de exp lanac ión y firme de los Kms . 6 
al 10 de la carretera de Astorga a 
Puebla de Sanabria he acordado en 
cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l i co para 
ios que se crean en el deber de h^acer 
alguna r ec l amac ión contra el contra
tista D . Francisco de Dios Domín 
guez por d a ñ o s y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del t é rmino en que radi
can, que es de Santiagomillas en un 
plazo de 20 días, debiendo el Alcalde 
de dicho t é rmino interesar de aquella 
autoridad, la entrega de las recla
maciones presentadas, que debe rán 
remitir a la Jefatura de Obras P ú b l i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de 30 días, a contar dé la fecha d é l a 
inserc ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León, a 6 de Junio de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

Admioistración nunicipal 

de 1941.—El Alcalde, Aniceto Diez, 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

E n vir tud fte lo acordado por la 
Gestora de este Ayuntamiento, se 
saca a concurso, para provis ión en 
propiedad, la plaza de Portero A l 
guacil del misirio, dotada con el ha
ber anual de 500 pesetas. 

P o d r á n concurr ir a este concurso 
los españoles varones mayores de 23 
años y medores de 50. * 

Para aspirar a él, h a b r á n da pre
sentar instancia debidamente reinte
grada, en la Secretar ía de este A y u n 
tamiento, en el plazo de quince días» 
a c o m p a ñ a d a de los documentos s i 
guientes: 

Part ida de nacimiento; certificado 
de conducta, expedido por el A l c a l 
de del lugar de residencia del sol ic i 
tante, y certificado de estar conside
rado afecto al Glorioso Movimien
to, expedido por el Jefe local de 
F . E . T. y de las J . 0 . 1 ^ S. 

E n la ad jud icac ión , se t e n d r á n en 
cuenta los mér i tos preferentes esta
blecidos por la Ley de 25 de Agosto 
de 1939. 

Castrocontrigo, a 30 d e Mayo 
de 1941.—El Alcalde, G. B á r d e n l o s . 

Habiéndose efectuado la recepc ión 
definitiva de las obras de r e p a r a c i ó n 
<ie explanación y firme de los k i lo -
metros 11 al 15 de la carretera de 
Astorga a Puebla de Sanabria he 
acordado, en cumplimiento de la 
Real Orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna reclama
ción contra el contratista D. Pedro 
Rodríguez García por d a ñ o s y perjui
cios, deudas de jornales y materia-
les, accidentes del trabajo y ftemás 
^ e de las obras se deriven, lo hagan 

los JuZgados municipales de los 
orminos en que radican, que es de 

Santiagomillas y Destriana en ü n 
Plazo de veinte días , debiendo los 
^ca ldes de dichos t é r m i n o s intere-
ar de aquella autoridad la entrega 

Ayuntamiento de 
San Emil iano 

Ignorándose el paradero de F e l i 
c í s imo y José García , hermanos del 
mozo Evelio García García; a favor 
del cual se instruye expediente de 
p ró r roga de primera clase, se hace 
saber por medio del presente, que el 
que tenga noticias del paradero de 
aludidos individuos, lo ponga en 
conocimiento de esta Alcaldíe . 

San E m i l i a n o , ^ 1.° de Junio 
de 1941.—El Alcalde , A . Gómez. 

Entidades menores 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Hal lándose vacante la plaza de 
Depositario y Gestor-Recaudador del 
Repartimiento General de Utilidades 
de este Ayuntamiento, por defun
ción del que la desempeñaba j por 
medio del presente, se anuncia para 

Junta vecinal de Torneros de Jamuz 
Formalizadas por esta Junta de m i 

presidencia, las cuentas correspon
dientes al ejercicio de 1940 y presu
puesto para el actual ejercicio de 
1941, se hal lan expuestas a l púb l i co 
en l a Secretar ía de esta Junta, para 
oír reclamaciones, por el plazo de 
quince días y tres mas, que empeza
r á n a contarse desde que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Pasado que sea d i 
cho plazo,- no serán admitidas las 
que se presenten. 

L o que se anuncia para que llegue 
a conocimiento del púb l i co en ge
neral. 

Torneros de Jamuz, a 31 de Mayo 
de 1941. — E l Presidente, Modesto 
Careo. 



Junta vecinal de Arlanza 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario de la mis
ma para el actual ejercicio de 1941, 
se expone al púb l i co , en el domic i 
l io del que suscribe, durante el plazo 
de quince días, al objeto de oír re
clamaciones. 

Arlanza , 3 dé Junio de 1941.—El 
Presidente, Braul io Cobos. 

Junta vecinal de Estébanez 
Confeccionado por la Junta A d m i 

nistrativa de m i presidencia, el pre
supuesto ordinario para el actual 
ejercicio, se hal la expuesto a l púb l i 
co en él domic i l io del Presidente 
que suscribe, al objeto de oír recla
maciones. 

Es tébanez , 2 de Junio de 194l.— 
E l Presidente, Silvestre Pérez. 

Junta vecinal de Villalobar 
Formado por esta Junta el presu

puesto vecinal para el corriente a ñ o 
de 1941, se hal la expuesto al púb l i co 
en él domici l io del Presidente, por 
t é r m i n o de quince días, a los efectos 
de reclamaciones. • 

Vi l la lobar , 3 de Junio de 1941.— 
E l Presidente, Benito Ordás , 

Juzgado de instrucción de Riaño 
Don Ulpiano Cano Peña , Juez muni 

cipal en funciones de ins t rucc ión 
de Ríaño y su partido. 
Por el presente ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Policía 
Jud ic i a l a la busca y rescate de once 
m i l pesetas en billetes del Banco de 
E s p a ñ a de quinientas, y cien pesetas, 
sus t ra ídas a l vecino de Valverde de 
la Sierra Pablo Vi l l a lva , procediendo 
a la detención y puesta a disposición 
de este Juzgado de las personas eu 
cuyo poder se encuentren caso de no 
justificar legítima adquis ic ión , 

Dado en Riaño a 27 de Mayo de 
1941.—Ulpiano Canos—El Secretario 
judic ia l , Valent ín Sama. 

o 
• ,' O £>. ••' fy¿ 

Don Ulpiano Cano Pena, Juez muni
cipal en funciones -de ins t rucción 
de Riaño y su partido. 
E n méri tos de lo acordado en el 

s u m a r i o ' n ú m e r o 15 del año de 1941, 
por hurto de una cabal ler ía al veci
no de Morgovejo Ursicino Alonso 
Sahagún , requiero a todas las Auto

ridades así como a los agentes de la 
misma, procedan a la busca y res
cate del semoviente sus t ra ído , que a 
con t i nuac ión se detalla, pon i éndo
los a m i disposición, así como a las 
personas en cuyo poder se encueñ-
tren caso no justificar su legít ima 
adqu i s i c ión . 

Descr ipción del semoviente sus
t ra ído : 

Una mu ía , de nueve años , siete 
cuartas de alzada, pelicana, herrada 
de las, cuatro extremidades. 

Dado en Riaño a 27 de Mayo de 
1941.—Ulpiano Cano.—El Secretario 
jud ic i a l , Valen t ín Sama. 

o 

Dbn Ulpiano Cano Peña , Juez mu
nic ipa l en funciones de instruc
ción de Riaño y su partido. 
E n mér i tos de lo acordado en el 

sumario n ú m e r o 21 del corriente 
a ñ o por hurto de 180 kilos de harina 
a l vecino de la Venta de la Vi ta , 
Ayuntamiento dé Cistierna, ruego a 
todas las autoridades y ordeno a la 
Po l ic ía Jud ic i a l l a busca y rescate 
de 180 kilos de harina sus t ra ída a l 
vecino de la Venta de la Vi ta , F r o i -
lán Llamazares, el día 3 del corrien
te Mayo, procediendo a la de tenc ión 
de las personas en cuyo poder se 
encuentren caso de no jnstificar legi
t ima adqu i s i c ión y pon iéndo les a 
disposición, de este Juzgado. 

Dado en R iaño a 27 de Mayo de 
1941—Ulpiano Cano. — E l Secretario 
Jud ic ia l , Valent ín Sama. 

o 
.o o 1 

Don Ulpiano Cano Peña , Juez muni 
cipal en funciones de in s t rucc ión 
de R iaño y su partido. 
E n mér i tos de to acordado en el 

sumario n ú m e r o 22 de 1941, por 
hurto de metál ico, formas consagra
das y vino de consagrar, en la Igle
sia de Modino en este Partido, por el 
presente ruego a todas las Autorida
des y ordeno a la Pol ic ía Jud ic ia l la 
busca y rescate de 75 pesetas en me
tál ico, medio litro de vino de consa
grar y,formas Consagradas; proce
diendo a la de tención de las perso
nas en cuyo poder se encuentren, 
caso de no justificar legí t ima adqui
sición, 

Dado en Riaño a 27 de Mayo de 
1941.—Ulpiáno Cano.—El Secretario 
jud ic ia l , Valent ín Sama. 

o 
o o 

E n mér i tos de lo acordado en el 
sumario n ú m e r o 25 de 1941 por robo 

de efectos en las Escuelas Naciona^ 
les de Cistierna, hecho ocurrido el 
día 24 del pasado mes de Mayo, por 
el presente ruego a todas las Autor i 
dades y ordeno a la pol ic ía judic ia l 
precedan a la busca y rescate de los 
objetos que luego se d i r á n , proce
diendo a la de tenc ión y puesta a dis
posición de este Juzgado a las per
sonas en cuyo poder se encuentren 
caso de no justificar legí t ima adqui
sición. 

E F E C T O S 
Tres tomos del Diccionar io abre

viado Espasa. 
Tres tomos de la Geografía Uní-

versal Espas^. 
U n tomo de E s p a ñ a es asi. 
Diccionar io por S. Calleja, un 

tomo. , 
Seis ejemplares de la Enciclopedia 

F . T . D. 
Varios otros libros cuyos nombres 

no pueden precisarse. 
Una bombi l l a de la luz eléctrica. 
Dado en Riaño , a 4 d é Junio de 

1941.-^-Ulpiano Cano. — E l Secretario 
jud ic i a l , Valent ín Sama. 

Juzgado de instrucción de L a Bam 
D o n Ju l io F e r n á n d e z y F e r n á n 

Juez de ins t rucc ión accidental de 
L a Bañeza y su partido. 
Por el presente y en mér i tos de lo 

acordado con esta fecha en el suma
rio n ú m e r o 53 del corriente, año que 
en este Juzgado se sigue por hurto 
de metá l ico , se l lama al denunciante 
perjudicado ,José Alvarez Alvarez* 
de 40 años de edad, soltero, jornale
ro, que res id ió accidentalmente en 
el pueblo de M i ñ a m b r e s de la Va l -
duerna, de este partido, del que se 
ausen tó i gno rándose su actual para
dero, par^ que dentro del té rmino 
de ocho d ías camparezca ante este 
Juzgado con objeto de recibirle de
c la rac ión . Se le ofrecen pof medio 
del presente las acciones del proce
dimiento, como dispone el artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento cri
m i n a l . 

Dado en L a Bañeza, a 3 de Ju"10 
de 1941.—Julio F e r n á n d e z y Fer" 
nández. -El Secretario Judic ia l , Juan 
Mart ín . 
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